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FECHA: DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2019-00540-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO 
DEMANDANTE: ANGÉLICA ROCIÓ ÁLVAREZ ROMERO         
DEMANDADO: TREND FASHION GROUP S.A.S.   
DECISIÓN: OBEDECER Y CUMPLIR-  ENTREGA TÍTULOS JUDICIALES – REQUIERE PARTE

DEMANDADA- EXPIDE COPIAS AUTENTICAS 

De lo decidido por el superior 

Obedecer y cumplir lo resuelto la Sala Laboral del Tribunal Superior de Tunja el

día 29 de octubre de 20211,  que  MODIFICÓ el fallo dictado por este Juzgado

el día 09 de agosto de 20212.

Por secretaría   liquídense las costas, en los siguientes términos: 

Agencias en derecho fijadas en  Primera Instancia  :  Un millón doscientos

mil  pesos  ($1.200.000),  a  cargo de la  sociedad demandada y  a favor  de  la

demandante3.

Agencias  en  derecho  fijadas  en  Segunda  Instancia  :  No  se  causaron

costas en dicha instancia4. 

De las copias autenticas 

El  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante  solicita  se  expida  copia

autentica  y  constancia  de  ejecutoria  de  las  sentencias  dictadas  dentro  del

proceso de la referencia5, por ser procedente lo solicitado, se ordena que por

secretaria   se  expida  copia  autentica  con  constancia  de  ejecutoria   de  los

documentos  deprecados.  Precisando que dicho trámite  debe efectuarse  de

1 Providencia vista en el archivo 0007 del Cuaderno de Segunda Instancia 
2 Acta vista en el archivo 52 del Cuaderno de Primera Instancia 
3 Como se dispuso en el numeral sexto de la sentencia dictada por esta instancia, visto en la pág. 2 del
archivo 52 del Cuaderno de Primera Instancia 
4 Como se indicó en el numeral tercero de la sentencia dictada por la Sala Laboral del Tribunal Superior
de Tunja, visto en la pág. 7 del archivo 007 del cuaderno de Segunda Instancia 
5 Memorial visto en el archivo 58
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manera  virtual  conforme  lo  dispone  el  inciso 6 segundo  del  artículo  4  del

Decreto 806 de 2020.

De los títulos consignados por la sociedad demandada

El  representante  legal  de  la  sociedad  TREND  FASHION  GROUP  informa  al

Despacho sobre el pago de la sentencia y las costas procesales 7. 

Para los fines pertinentes póngase en conocimiento de la parte demandante

los títulos judiciales8 constituidos por la sociedad  TREND FASHION GROUP

Título Valor

415030000515823 $ 813.367

415030000515829 $ 1.200.000

Del pago de los títulos judiciales 

El apoderado judicial de la señora  ANGÉLICA ROCÍO ÁLVAREZ ROMERO depreca la

entrega de los títulos judiciales consignados a órdenes del proceso y a favor de la

demandante9. 

Por resultar procedente, se ordena el pago de los siguientes títulos judiciales 10

a favor de la demandante ANGÉLICA ROCÍO ÁLVAREZ ROMERO, identificada con

cédula de ciudadanía No. 33.365.87: 

Título Valor

415030000515823 $ 813.367

415030000515829 $ 1.200.000

6 Inciso  segundo del  Artículo  4  Decreto  806  de 2020:  “Las  autoridades  judiciales  que  cuenten  con
herramientas tecnológicas que dispongan y desarrollen las funcionalidades de expedientes digitales de
forma híbrida podrán utilizarlas para el cumplimiento de actividades procesales.”
7 Memorial visto en el archivo 59
8 Título visto en el archivo 67
9 Memorial visto en el archivo 63
10 Título visto en el archivo 67
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Por  secretaría   genérese la  orden de pago dejando las  constancias  de caso,

previamente   la demandante a través de su apoderado judicial deberá allegar

copia de su documento de identidad al correo electrónico institucional. 

Del requerimiento a la parte demandada 

Solicita  el  mandatario  de  la  señora  ANGÉLICA  ROCÍO  ÁLVAREZ  ROMERO,  se

requiera a la sociedad demandada para que informe si se dio total cumplimiento a

la sentencia dictada dentro del proceso ordinario laboral11. Por resultar procedente

se dispone oficiar a la sociedad TREND FASHION GROUO S.A.S., para que acredite el

cumplimiento de la obligación relacionada con el pago de aportes al Sistema de

Seguridad Social Integral. Por secretaría ofíciese, la parte demandante deberá remitir

el oficio.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/CARP 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

09

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

11 DE MARZO DE 2022

11 Memorial visto en el archivo 63
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